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Niéguese la solicitud de aclaración esgrimida por el abogado de la parte actora 

(archivo 10 Cdo 1.), dado que la providencia reprochada no contiene conceptos que 

ofrezcan motivo de duda y/o aclaración o influyan en ella como lo señala el artículo 285 

del Código General del Proceso. 

 

 Con todo, se le pone de presente al abogado el significado de “saldo insoluto”, 

así:  

 
 Igualmente, es del caso traer a colación el significado de “valor total” 

 

 
 

Así las cosas, y dado que el adjetivo más acorde para definir el valor pendiente 

por cancelar por la pasiva es Saldo Insoluto, el auto se mantendrá incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  
HOY __20/10/2022________________ SE NOTIFICA LA 
PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 
EN ESTADO No.  _180_ 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretario 

 

 


